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La contaminación del aire en Guatemala es una crisis permanente, no 
solo coyuntural. Guatemala es el país con mayor contaminación del aire en 
Latinoamérica, siendo Villa Nueva y Mixco las ciudades más contaminadas. 
La contaminación atmosférica reduce en 2.1 años la esperanza de vida 
promedio de la población guatemalteca, superando otras amenazas como 
la violencia, la tuberculosis y el tabaquismo.

La conciencia ecológica oscila entre la preocupación inmediata y la 
indiferencia de largo plazo. La preocupación pública se intensifica durante 
eventos críticos como incendios, pero desaparece rápidamente cuando 
el humo visible se disipa, perpetuando la inacción estructural frente a un 
problema persistente. 

El marco legal guatemalteco sobre la calidad del aire está obsoleto. Las 
normativas datan de 1986 y 2006, con límites permisibles hasta cinco 
veces más tolerantes que las recomendaciones actuales de la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), lo cual contribuye a un entorno de impunidad 
ambiental y escasa fiscalización. 

Los impactos de la contaminación son multidimensionales. Además de los 
graves efectos en la salud (enfermedades respiratorias, cardiovasculares, 
cáncer), hay importantes costos económicos que afectan sectores como 
la agricultura, el turismo, el valor inmobiliario, la productividad laboral y las 
finanzas públicas. 

Se requiere con urgencia de un cambio de paradigma. El aire limpio debe 
reconocerse como un derecho fundamental. Para ello es necesario actualizar 
el marco legal, fortalecer los sistemas de monitoreo, desarrollar planes de 
contingencia para afrontar crisis, implementar una política nacional para 
la gestión de los residuos, invertir en infraestructura y tecnología, brindar 
educación ambiental y fomentar la participación ciudadana.
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La mañana del 16 de marzo de 2025 se registró 
un incendio en el vertedero administrado por 
la Autoridad para el Manejo Sustentable de la 
Cuenca del Lago de Amatitlán (AMSA), ubicado 
en las inmediaciones del kilómetro 23 de la 
ruta al Pacífico. Según el boletín informativo del 
Instituto Nacional de Sismología, Vulcanología, 
Meteorología e Hidrología (Insivumeh) emitido 
a las 18:00 horas del mismo día, el índice de 
calidad del aire en los alrededores del incendio 
se deterioró hasta alcanzar la clasificación de 
“peligrosa”, debido a los niveles elevados de 
material particulado en suspensión menor a 2.5 
micrones de diámetro por metro cúbico de aire 
(PM < 2.5 μg/m³). 

En las siguientes 24 horas, el aire contaminado se 
extendió por municipios cercanos como Amatitlán, 
San Miguel Petapa, Villa Nueva, Mixco y varias 
zonas de la capital. Las mediciones matutinas del 
17 de marzo en las zonas 13 y 14 de la ciudad 
de Guatemala registraron concentraciones de 
PM < 2.5 de hasta 112 μg/m³, cuando lo máximo 
permitido es de 5 μg/m³,  con tendencia a 
empeorar (IQAir, s. f.a).

Este evento no sorprendió a la ciudadanía ni a las 
autoridades. Un incidente similar ocurrió en abril 
de 2024, cuando el mismo vertedero de AMSA 
se incendió, generando niveles de contaminación 
aérea igualmente peligrosos para la salud humana 
(Ecoquimsa, 2024). Aunque en aquella ocasión 
hubo quejas, suspensión de clases y malestar 
público, la preocupación se disipó rápidamente, 
todo volvió a la normalidad y el aire dejó de 
ser noticia. En Guatemala, la contaminación 
atmosférica se convierte en un asunto relevante 
solo cuando ocurren eventos críticos como estos 
incendios, pero rápidamente desaparece de la 
agenda pública y mediática, permaneciendo casi 
invisible para la agenda política.

Las causas de los incendios en vertederos son 
conocidas y frecuentemente prevenibles. Ocurren 
por reacciones químicas espontáneas, pues la 
descomposición de residuos orgánicos genera 
calor y metano que puede alcanzar temperaturas 
de autoignición. También se producen por 
combustión espontánea debido a la acumulación 
de gases (principalmente metano) generados 

¿CUÁNTOS INCENDIOS HACEN FALTA PARA QUE EL AIRE IMPORTE?

por la descomposición anaeróbica de materiales 
orgánicos. Asimismo, el descarte inadecuado de 
materiales peligrosos como baterías, productos 
químicos reactivos, aerosoles o cenizas calientes 
puede iniciar incendios. Aunque se reconocen las 
causas humanas accidentales o por vandalismo, 
la más relevante es la gestión inadecuada del 
vertedero —especialmente la falta de capas 
diarias de cobertura—, así como los sistemas 
deficientes de ventilación de gases y la ausencia 
de sistemas de detección temprana, todo ello 
asociado a condiciones climáticas predecibles 
(Tchobanoglous, 2020).

No obstante, el problema es permanente y de 
grandes dimensiones. El reporte del índice de 
calidad de vida del aire (AQLI por sus siglas 
en inglés) de 2023 reveló que la ciudad más 
contaminada de Latinoamérica fue Mixco, 
Guatemala, con valores promedio de 50.3 μg/m³ 
en 2021, superando 10.1 veces la recomendación 
de la Organización Mundial de la Salud (OMS). 
El estudio concluyó que si la ciudad limpiara su 
aire para cumplir permanentemente con dicha 
recomendación, la esperanza de vida de sus 
residentes aumentaría 4.4 años (Greenstone, 
2023). 

El reporte de 2024 evidenció que la esperanza de 
vida promedio en Guatemala es 2.1 años menor 
de la que sería si se cumplieran las directrices 
de la OMS, convirtiendo la contaminación por 
partículas en una amenaza para la salud mayor 
que la violencia interpersonal, la tuberculosis y el 
tabaquismo (Greenstone, 2024).

En el Reporte Mundial de Calidad del Aire —que 
clasifica la contaminación por material particulado 
PM2.5 según país y ciudad—, Guatemala ocupa el 
puesto 46 de 121 países y se sitúa como el más 
contaminado de América Latina. Villa Nueva y 
Mixco fueron las ciudades más contaminadas en 
el país (IQAir, s. f.b). 

Aunque el problema de la contaminación del 
aire se manifiesta notoriamente en la coyuntura 
actual, es necesario realizar un análisis y abordaje 
integral e inmediato, por lo que a continuación se 
discuten los elementos técnicos necesarios para 
un debate informado.
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Cuando ocurre un incendio en un vertedero se 
liberan numerosas partículas y compuestos 
contaminantes al aire. Los principales son: 
material particulado (PM) con diámetros menores 
a 10, 2.5 y 0.1 micrómetros; compuestos 
orgánicos volátiles (COV) como benceno, tolueno, 
xileno, formaldehído e hidrocarburos aromáticos 
policíclicos (HAP); gases tóxicos como dioxinas, 
furanos, monóxido de carbono (CO), dióxido 
de carbono (CO2), óxidos de nitrógeno (NOx) y 
óxidos de azufre (SOx); cloruro de hidrógeno 
(HCl); metales pesados como plomo, mercurio, 
cadmio, arsénico, cromo, zinc y cobre; además de 
contaminantes derivados de plásticos, productos 
electrónicos y asbesto (Wiedinmyer, 2014). 

Todos estos elementos son dañinos para el 
ambiente y la salud humana. Sin embargo, el 
material particulado merece especial atención 
durante los incendios en vertederos por diversas 
razones fundamentales: 

• Alta penetración en el sistema respiratorio. Las partículas PM10, PM2.5 y ultrafinas pueden 
penetrar profundamente en los pulmones e incluso, en el caso de las más pequeñas, atravesar 
la barrera pulmonar y entrar al torrente sanguíneo, causando daños sistémicos.

• Transporte de otros contaminantes. Las partículas actúan como vehículos para otros 
contaminantes tóxicos que se adhieren a su superficie, como metales pesados y compuestos 
orgánicos, multiplicando así su peligrosidad.

• Mayor alcance geográfico. Pueden ser transportadas por el viento a largas distancias del 
incendio, afectando comunidades que se encuentran lejos del vertedero.

• Efectos inmediatos en poblaciones vulnerables. Causan respuestas rápidas en personas 
con condiciones respiratorias preexistentes, niños, ancianos y embarazadas, pudiendo 
provocar crisis asmáticas, dificultad respiratoria y exacerbaciones de enfermedades 
cardiopulmonares.

• Efectos acumulativos a largo plazo. La exposición repetida o prolongada está asociada con 
mayor incidencia de enfermedades crónicas como cáncer de pulmón, enfermedad pulmonar 
obstructiva crónica (EPOC), enfermedades cardiovasculares y accidentes cerebrovasculares.

• Facilidad de monitoreo. Estas partículas son de fácil monitoreo con equipos portátiles, lo que 
permite evaluar rápidamente el impacto del incendio en la calidad del aire y tomar decisiones 
para la evacuación o protección (Morawska  & Zhang, 2002).

QUÍMICA DEL DESASTRE: 
INTERACCIONES ATMÓSFERA-CONTAMINANTE QUE MULTIPLICAN EL RIESGO 
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Los niveles de toxicidad de las partículas PM2.5 se 
clasifican generalmente según su concentración 
en el aire y los efectos potenciales en la salud 

de acuerdo con la escala propuesta por la OMS 
y la Agencia de Protección Ambiental de Estados 
Unidos (EPA) (tabla 1).

Calidad del aire Nivel Riesgos
Buena 0-12 μg/m³ Poco o ningún riesgo para la salud.

Moderada 12.1-35.4 μg/m³ Personas extremadamente sensibles pueden experimentar algunos 
efectos. Aceptable para la población general.

Insalubre para  
grupos sensibles 35.5-55.4 μg/m³

Personas con problemas respiratorios o cardíacos, niños y ancia-
nos pueden experimentar efectos. La población general tiene menor 
probabilidad de ser afectada.

Insalubre 55.5-150.4 μg/m³ Toda la población puede comenzar a experimentar efectos. Los 
grupos sensibles pueden experimentar efectos más graves.

Muy insalubre 150.5-250.4 μg/m³ Advertencias sanitarias de condiciones de emergencia. Toda la 
población tiene mayor probabilidad de ser afectada.

Peligrosa 250.5 μg/m³ o más Alerta sanitaria: todos pueden experimentar efectos graves de 
salud.

Tabla 1. Niveles de toxicidad de las partículas PM2.5 según la OMS y EPA

Fuente: World Health Organization (2021), United States Environmental Protection Agency (s. f.).

En el caso de los incendios forestales y los 
ocurridos en vertederos, los factores climáticos 
y atmosféricos juegan un papel crucial en la 
dispersión, concentración y persistencia de los 
contaminantes liberados.

La interacción entre estos procesos constituye 
un amplificador crítico para la dispersión, 
bioacumulación y transformación química 
de contaminantes derivados de incendios 
en vertederos. Estos fenómenos, al operar 
sinérgicamente, modifican los patrones de 
exposición humana y ambiental mediante 
mecanismos fisicoquímicos y dinámicas de 
transporte aéreo.

Entre las condiciones meteorológicas y climáticas 
adversas se cuentan las siguientes:

• Inversión térmica: ocurre cuando una capa 
de aire caliente se sitúa sobre aire más 
frío, impidiendo la dispersión vertical de 
contaminantes. Esto atrapa los contaminantes 
cerca del suelo, incrementando drásticamente 
las concentraciones. Es común en mañanas 
frías y en valles o cuencas geográficas, y 
puede multiplicar de cinco a diez veces los 
niveles de contaminación en el aire respirable 
(Wallace  & Hobbs, 2006).

• Viento escaso o ausente: la falta de 
circulación del aire impide la dispersión 
horizontal de contaminantes, lo que permite 
la acumulación local de gases tóxicos y 
partículas, incrementando la exposición de las 
poblaciones cercanas (Stull, 2012).

• Dirección del viento: determina qué áreas 
recibirán mayor impacto de contaminantes. 
Los vientos dirigidos hacia zonas pobladas 
amplifican el impacto en la salud pública. Los 
cambios bruscos en la dirección complican las 
evacuaciones y la planificación (Arya, 1999). 

• Sequía y baja humedad: favorece la 
propagación del incendio, reduce la capacidad 
del ambiente para “lavar” partículas del aire, 
incrementa la distancia que pueden viajar las 
partículas y permite que más contaminantes 
permanezcan en suspensión (Finlayson-Pitts 
& Pitts, 2000). 

• Altas temperaturas: aceleran las 
reacciones químicas de transformación de 
contaminantes, facilitan la formación de 
contaminantes secundarios (como ozono 
troposférico), aumentan la volatilización 
de compuestos tóxicos presentes en los 
residuos e incrementan el impacto en la salud 
al combinarse con la contaminación (Jacob, 
1999). 
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• Sistemas de alta presión atmosférica: 
crean condiciones estables que dificultan 
la dispersión vertical, pueden persistir 
durante días prolongando episodios de alta 
contaminación, y frecuentemente se asocian 
con cielos despejados que incrementan la 
fotoquímica (Holton & Hakim, 2012).

Interacciones entre contaminantes y la atmósfera

• Reacciones fotoquímicas: la luz solar intensa 
transforma los contaminantes primarios en 
secundarios más nocivos, convierte óxidos de 
nitrógeno y compuestos orgánicos volátiles 

en ozono y otros oxidantes, aumentando la 
toxicidad general de la mezcla contaminante 
(Pope & Dockery, 2006).

• Humedad y precipitación: la humedad alta 
puede catalizar reacciones químicas entre 
contaminantes, facilitando la formación 
de aerosoles secundarios más dañinos. 
Sin embargo, la lluvia puede “lavar” 
contaminantes del aire (efecto beneficioso). 
Las precipitaciones ligeras pueden ser 
insuficientes para limpiar el aire y transforman 
la contaminación aérea en terrestre y acuática 
(Holton & Hakim, 2012).

CUANDO EL HUMO SE CONVIERTE EN AGRESIÓN MULTISISTÉMICA: 
DEL VERTEDERO AL TORRENTE SANGUÍNEO 

En la actualidad, la contaminación del aire consti-
tuye uno de los mayores riesgos ambientales para 
la salud humana. Este problema afecta a perso-
nas de todas las edades y condiciones, aunque 
con diferentes niveles de gravedad dependiendo 
de factores como la edad, condiciones preexisten-
tes y nivel de exposición.

En relación con los efectos a corto plazo, la expo-
sición al aire contaminado, incluso por períodos 
breves, puede provocar irritación de ojos, nariz 
y garganta; así como tos, estornudos, dificultad 
para respirar, agravamiento de síntomas asmáti-
cos, incremento de infecciones respiratorias, do-
lor de cabeza y mareos (Organización Mundial de 
la Salud, 2024).

Los efectos a largo plazo están asociados con 
condiciones graves como: enfermedades cardio-
vasculares (incluidos infartos y accidentes cere-
brovasculares), enfermedades respiratorias cró-
nicas (EPOC, reducción de la función pulmonar), 
cáncer de pulmón, desarrollo pulmonar reducido 
en niños, menor esperanza de vida y posibles 
efectos neurológicos (deterioro cognitivo, de-
mencia) (Brook, 2010; Guarnieri & Balmes, 2014;  
Loomis et al., 2013; Gauderman  et al., 2004; Chen 
et al., 2013; Kioumourtzoglou et al., 2016).

Las poblaciones particularmente vulnerables a los 
efectos de la contaminación incluyen: niños pe-

queños (con sistemas respiratorios en desarrollo), 
adultos mayores, personas con condiciones car-
díacas o pulmonares preexistentes, mujeres em-
barazadas (por el riesgo de hijos con bajo peso al 
nacer y parto prematuro) y personas que trabajan 
o realizan actividades al aire libre.

Ante la coyuntura actual, los grupos más vulnera-
bles son los trabajadores de AMSA; los empleados 
de empresas, comercios e industrias cercanas al 
vertedero municipal de Villa Nueva; los grupos 
de personas denominados “guajeros”; los reco-
lectores de basura; los niños, adultos mayores y 
enfermos que viven en los lugares circundantes; 
así como los niños que estudian en las escuelas 
ubicadas en los municipios cercanos.

La OMS estima que la contaminación del aire 
causa aproximadamente 7 millones de muertes 
prematuras al año en todo el mundo, lo que subra-
ya la urgencia de implementar políticas efectivas 
para mejorar la calidad del aire y proteger la salud 
pública. En Guatemala, la mortalidad atribuible al 
aire contaminado durante el período 2010-2019 
superaba más del doble las muertes ocasionadas 
por agua insegura (Estrada, s. f.).

Aún faltan estudios sobre el impacto de la conta-
minación del aire en Guatemala; sin embargo, los 
datos disponibles revelan la urgente necesidad de 
afrontar sin demora estos problemas.
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QUEMA DE RECURSOS: 
CÓMO EL INCENDIO TRANSFORMA RESIDUOS EN PÉRDIDAS 

El incendio en el vertedero no solo representa un 
riesgo para la salud y el medio ambiente, sino que 
también genera importantes impactos económi-
cos en diversos sectores, tanto inmediatos como 
a largo plazo.

En  cuanto a los costos directos inmediatos están 
los gastos relacionados con la extinción del incen-
dio y la emergencia: movilización de bomberos 
y equipos especializados, uso de materiales de 
extinción tales como espumas especiales y retar-
dantes), costos de combustible para vehículos y 
equipos, y horas extra del personal de emergen-
cias. También se destinan recursos a medidas de 
protección civil como evacuaciones, distribución 
de equipos de protección y establecimientos de 
asistencia temporal, a lo que se suman los costos 
del daño a la infraestructura del vertedero, la des-
trucción de equipos y maquinaria, y la pérdida de 
materiales reciclables con valor económico.

Los impactos económicos se manifiestan en dis-
tintos sectores productivos. En la agricultura y ga-
nadería, puede ocurrir contaminación de los cul-
tivos cercanos, disminución de la productividad 
agrícola por la presencia de contaminantes, daño 
a la salud animal con posible reducción en la pro-
ducción ganadera, y generación de restricciones 
temporales a la venta de productos locales. En el 
caso del turismo implica la cancelación de reser-
vas, el deterioro de la imagen turística de la región, 
la reducción de visitantes e impactos en los ne-

gocios asociados. En la industria y el comercio, 
provoca interrupción temporal de actividades por 
razones de salud, ausentismo laboral y reducción 
de la productividad.

En cuanto a los costos sanitarios, se desencade-
na una serie de gastos no previstos relacionados 
con el aumento de visitas a urgencias y consultas, 
tratamiento de afecciones respiratorias agudas, 
medicamentos, tratamiento de enfermedades 
crónicas agravadas y posibles indemnizaciones.

Adicionalmente, puede reducirse el valor inmobi-
liario en zonas cercanas e incrementar las primas 
de seguros de propiedades aledañas. Un costo 
asociado son los gastos de recuperación am-
biental, que incluyen la remoción de residuos, la 
descontaminación de suelos, la rehabilitación de 
las áreas dañadas y las mejoras preventivas, así 
como la capacitación de personal.

También ocurren impactos en las finanzas públi-
cas, pues se requiere realizar una reasignación 
presupuestaria de emergencia, y puede haber me-
nor recaudación por disminución de la actividad 
económica y gastos por litigios y demandas.

Estos impactos económicos pueden extenderse 
durante años después del incidente, especialmen-
te en casos como el de AMSA o las municipali-
dades responsables, que cuentan con recursos 
limitados.

6
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ENTRE DECRETOS OBSOLETOS Y HUMOS CONTEMPORÁNEOS: 
EL MARCO LEGAL QUE NO LOGRA REGULAR LA CONTAMINACIÓN DEL SIGLO XXI 

Guatemala ha construido su marco jurídico relati-
vo a la calidad del aire sobre la Ley de Protección y 
Mejoramiento del Medio Ambiente (Decreto 68-86 
del Congreso de la República) . Sin embargo, esta 
normativa legal enfrenta desafíos por su obsoles-
cencia y aplicación desigual.

La ley antes citada, en su artículo 8, se refiere es-
pecíficamente a la calidad del aire e indica que “El 
Gobierno velará por el mantenimiento de la canti-
dad y calidad del aire para el bienestar de los ha-
bitantes”. Los artículos 14 al 18 establecen las ba-
ses para prevenir, regular y controlar las causas de 
deterioro ambiental, incluyendo la contaminación 
atmosférica. Este decreto, si bien fue pionero en 
su época, carece de especificidad técnica. 

De acuerdo con el Código Municipal (Decreto  
12-2002), las municipalidades tienen facultades 
para emitir ordenanzas y reglamentos para el con-
trol de actividades que puedan afectar el medio 
ambiente dentro de su jurisdicción, incluyendo la 
emisión de gases contaminantes. Entre las más 
relevantes se encuentran: el Reglamento de Trán-
sito de la Municipalidad de Guatemala (que esta-
blece normas para el control de emisiones de ve-
hículos automotores), y el Acuerdo COM-30-08 de 
la Municipalidad de Guatemala, que regula aspec-
tos específicos sobre emisiones industriales. Este 
código faculta a las comunas para regular que-
mas urbanas. Sin embargo, las municipalidades 
no incluyen estos rubros en sus planes operativos.

Dentro de las normas técnicas que el Ministerio 
de Ambiente y Recursos Naturales (MARN) ha 
emitido, las más relevantes para el control de emi-
siones son el Acuerdo Ministerial 413-2006, que 
establece las especificaciones para el monitoreo 
de la calidad del aire y el Acuerdo Ministerial 314-
2018, que actualiza los procedimientos para rea-
lizar mediciones de las emisiones industriales. El 
primero se centra en la calidad del aire ambiental, 
mientras que el segundo se enfoca en las emisio-
nes directas de fuentes industriales. 

La legislación guatemalteca sobre contaminación 
atmosférica presenta una estructura fragmentada 
carente de un marco normativo integral. El siste-
ma actual se fundamenta en la Ley de Protección 
y Mejoramiento del Medio Ambiente, que ofrece li-
neamientos generales inespecíficos, complemen-
tados por normativas parciales sobre emisiones 
vehiculares y evaluación de impacto ambiental es-
tablecidas en el Acuerdo Gubernativo 137-2016.

Existen deficiencias críticas en la cobertura le-
gislativa: ausencia de estándares de emisiones 
actualizados (el Acuerdo Ministerial 413-2006 es 
técnicamente obsoleto); inexistencia de un siste-
ma nacional obligatorio de monitoreo atmosféri-
co; carencia de regulaciones sectoriales específi-
cas para la industria manufacturera, generación 
eléctrica, minería y agroindustria; y falta de norma-
tiva sobre contaminantes emergentes como partí-
culas ultrafinas y compuestos orgánicos volátiles.

Las siguientes áreas requieren ser fortalecidas 
sustancialmente: el régimen sancionatorio (sin ac-
tualización desde 1986) resulta ineficaz como me-
canismo disuasorio; los mecanismos de coordi-
nación interinstitucional presentan solapamientos 
funcionales entre el MARN, las municipalidades y 
otros ministerios; los sistemas de transparencia y 
acceso a información sobre calidad del aire son 
deficientes; y no existen incentivos económicos 
para la implementación de tecnologías limpias.
Para desarrollar un marco regulatorio efectivo, se 
requiere de: 

• una ley específica sobre la calidad del aire con 
estándares alineados a parámetros de la OMS,

• un sistema de permisos de emisión para fuen-
tes fijas, 

• un programa de verificación vehicular técnica-
mente riguroso, 

• planes de acción para episodios críticos con 
niveles de alerta y restricciones escalonadas, 

• una zonificación atmosférica diferenciada, 
• mecanismos de financiamiento específicos, 
• incorporación del principio precautorio en el 

caso de contaminantes emergentes.
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REFLEXION

La recurrencia de incendios en el vertedero de AMSA no corresponde a eventos aislados, 
sino que es el síntoma visible de una crisis estructural y permanente de la gestión ambiental 
guatemalteca. Esta situación expone varias realidades que requieren de una atención inme-
diata:

La contaminación del aire en Guatemala ha dejado de ser un problema coyuntural 
para convertirse en una emergencia sanitaria crónica. Los datos son contundentes: 
la esperanza de vida promedio en Guatemala es 2.1 años menor debido a la con-
taminación atmosférica, superando como amenaza a la violencia interpersonal, la 
tuberculosis y el tabaquismo. Ciudades como Mixco y Villa Nueva figuran entre las 
más contaminadas de América Latina, evidenciando un problema que trasciende los 
episodios mediáticos de crisis.

El ciclo de atención-olvido que caracteriza la respuesta social e institucional al pro-
blema revela una profunda desconexión entre la gravedad del fenómeno y su priori-
zación en la agenda pública. La preocupación ciudadana se intensifica durante even-
tos críticos como los incendios, pero rápidamente se disipa una vez que el humo 
visible desaparece, perpetuando así la inacción estructural frente a un problema que 
persiste silenciosamente en el día a día.

El marco legal guatemalteco en materia de calidad del aire se encuentra rezagado 
frente a los estándares internacionales actuales. Con normativas que datan de 1986 
y 2006, y límites permisibles hasta cinco veces más tolerantes que las recomenda-
ciones de la OMS, Guatemala carece de instrumentos jurídicos efectivos para pro-
teger la salud de su población. Esta obsolescencia normativa, sumada a la escasa 
fiscalización, ha creado un entorno de impunidad ambiental.

Los costos económicos y sociales de la contaminación atmosférica permanecen 
invisibilizados en el análisis público, a pesar de su magnitud. El impacto en salud 
pública, productividad laboral, valor inmobiliario, turismo y agricultura representa una 
sangría constante para la economía nacional que no se contabiliza adecuadamente 
en las decisiones de política pública.

La vulnerabilidad diferenciada ante la contaminación atmosférica profundiza las 
desigualdades sociales existentes. Los grupos más afectados —trabajadores infor-
males de residuos, comunidades aledañas a vertederos, niños, adultos mayores y 
personas con condiciones respiratorias preexistentes— suelen ser también los más 
marginados y con menor capacidad para protegerse o incidir en las políticas públi-
cas.

La gestión integral de los residuos sólidos sigue siendo una asignatura pendiente en 
Guatemala. La recurrencia de incendios en vertederos evidencia no solo problemas 
operativos sino la ausencia de un enfoque preventivo y sistémico que incluya las 
fases desde la generación hasta la disposición final de los desechos.

REFLEXIONES FINALES
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Es urgente realizar un cambio de paradigma que reconozca el aire limpio 
como un derecho fundamental y un determinante crítico de la salud pública. 
Esto implica trascender la visión reactiva centrada en crisis puntuales hacia un 
enfoque preventivo con acciones multiescalares:

1. Actualizar urgentemente el marco legal con estándares alineados a las re-
comendaciones de la OMS y mecanismos de cumplimiento efectivos.

2. Fortalecer los sistemas de monitoreo de calidad del aire a nivel nacional, 
garantizando transparencia y acceso público a los datos en tiempo real.

3. Desarrollar planes de contingencia específicos para episodios críticos de 
contaminación, con protocolos claros de respuesta.

4. Implementar una política nacional para la gestión integral de los residuos 
sólidos que priorice la reducción, la reutilización y el reciclaje.

5. Invertir en infraestructura y tecnología para gestionar adecuadamente los 
vertederos existentes, incluyendo sistemas de captación de gases y detec-
ción temprana de incendios.

6. Brindar educación ambiental y fomentar la participación ciudadana para 
promover un cambio cultural en torno a la generación de residuos y la va-
loración del aire limpio.

7. La crisis del aire en Guatemala representa un desafío complejo que re-
quiere de un abordaje intersectorial, sostenido y basado en evidencia. El 
momento para actuar no es cuando el próximo incendio ocurra, sino ahora, 
mientras se respira silenciosamente un aire que afecta la salud, la econo-
mía y la calidad de vida.
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